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M¡íóñ " Somo6 un Organ¡lmo dot Esr.do o¡cargado dÉ ra cr6actón. y apt
demodálica, cotribuysndo at d6saro[o det pais y r
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' Asunción, 06 de abril de 2022

DEPARTAMENTO DE CONTROL Y SEGUIMIENTO

Informe de Verificación Vid licos v Movilidad
Resoluciótt M. I N" 65/2022

1. In ccton

De acuerdo con lo establecido en la Ley 6511t2020 "Que establece disposiciones Generales
sobre el otorgamiento de viáticos en la Ad¡ninistración pública,'.

Y en el marco de la vigencia de la Resolución Ministerio del Interior N" 6s/2022 de fecha 7
defebTeTo de 2022 "POR LA CUAL SE REGLAMENTA EL 1T)RGAMIENT7 DE T4ÁTIC1S
PoR VIAJES AL INTERI)R Y AL EXTERI)R DEL pAis", y de acuerdo con lo establecido en
el Artículo 6" inc, c) E,lDe lamen de Contro Sesuímiento una vezI v ve ado v
controlado el expediente. deberá emitir informe de verificación a fin de remitir todos los
antecedentes a la Dirección General de Administración y Finanzas para su Vo Bo

2. verificación: Que, habiéndose recibido toda la documentación el día 06 de abril de
2022, del Departamento de Presupuesto.

Este departamento analiza que los mismos cumplan con las disposiciones legales, y se expide,
en cuanto sigue;

Referencia: Memorando VMAP/DGE/DEI N" 26/2022 Asignacion de viáticos, por viaje
realizado al Depafamento de Presidente Hayes - Municipio General Bruguez; del 3l de marzo
al 0l de abril de 2022 (2 días).

Funcionario Solicitante

1, Félix Acosta Ramos, funcionario técnico, Dirección de Enlace Interinstitucional.
2. Liduvina SanfacruL func ionaria f écnica, Dirección de Enlac e Interinstituci onal.

Antecedentes: Se Acompaña[ los Siguientes documentos, conforme lo reglamenta la
Resolución M.I. N' 65

- A¡exo IV - Liquidación de Viátic:s y Movitid ad, - lnteior 2022- (eraborado por er dpro. de presupucsto)

- A¡exo I - Solicitud de Comision;: niento Nacional.

- Resolución Administrativa No 0¿312022

- Anexo III - Informe de Gestión cr Trabajos de Comisionamiento

- Anexo VI - Formulario de RerCición de cuentas de Viáticos por Beneficiario y
comprobantes de gastos presen:2do por el funcionario beneficiario. (Ley N'276/94
"O¡gánica y Funcional de la CGR, Art. 4 -' "La persona que proporcione datos o informes falsos
será sancionada conforme a las disposic,cnes vigentes...") y, (no)

Formula¡io de Rendición de cuenras de Viáticos por el sistema de Declaraci

Verificación de uso interno de Viáticos y l4ovilidad por cadafuncionario. (adjunto

oEt

u

,( YSE;\r!

V¡dón: '56r un OrCúimo confábl€, 6lic€z y sfi¿iente, r6conoodo E ñiv6l nacioñal € ht mc¡oñ€|, @n p.r3ffi¡ ¿liáñmle cslifc€do y co,npror¡etrdo con valore. élico8 y
ñor¡l€t, cdno oBrsnt ds L oob€rn¡óil¡dad ernoc.ála¡ y la r.ls¡d¿d ci(dádaE .

Ex4met ttq Documentación conforne (Res. M.I. N" 65/2022): En





TETÁPY

llinisr(rir)ri(l
INTERIOR

,Wh,¡ ¡rrÁ nexuÁr
¡ GOBIERNO NACIONAL

ili.ión 'somos un orcáni§mo dél Estádo oncargado d€ l€ cfeációñ y apli@ció¡ do polllLca§ püblica. qls gárannGn lá sBgqndad cildádaña y ta gob€rñábilidad
d6moqálc€ conlrÉly€n¡o al dssárollo dol pal! y €l bions§tar d€ la poblacióñ con snfoquo d€ do.échG huma¡os'

- Anexo IV - Liquidación de Viáticos y Movilidad - Inteior 2022

- Anexo I - Solicitud de Comisionarniento Nacional.

- Anexo III - Informe de Gestión de Trabajos de Comisionamiento

- Anexo VI - Formulario de Rendición de cuentas de Viáticos por Beneñciario y
comprobantes de gastos presentado por el funcionario beneficiario. (Ley N. 276/94
"Orgánica y Funcional de la CG& Al. 40 "La persona que proporcione datos o informes falsos a la CGR,
será sancionada conforme a las disposiciones vigentes...") y,

Formulario de Rendición de cuentas de Viáticos por el sistema de Declaración Jurada

Este formulario es remitido a la Contraloría General de la Republica referente a la Ley
651112020, y la Resolución CGR N' I 16. Por lo aue el futeiollario beneliciario es responsable
de la correcta oresentacton v de la documentación de respaldo de los pastos

Y este departamento veriJica la validez del comprobante presentado mediante (consulta de
timbrada validez de documento)
https://servicios.set. gov.py/eset-publico/consultarValidezDocumentos.do

o Anexo VIII - Comisionamiento Laboral.

3. Por todo lo expuesto, este departamento recomienda tener en cuenta las observaciones
en los formularios de veriJicación si las hubiere para prosepuir con los trdmites
adminislralivos poro el oogo, sulvc otro mejor parecer

1. Conclusión: Analizados todos los documentos presentados y exigidos de acuerdo con
las disposiciones legales y la Resolución Ministerio del Inlerior N" 65/2022 se remite
el informe correspondiente a la D trección Financiera.

z, Jefe Interino
'ontrol y Seguimiento

Al Departamento de Presupueslo para lo; Jines pertinentes

c
marilla,
ón Fina

rectora
rcra

:i,;:',rada N':

CIÓN FINANCTX,RA

q)

a-§.t..911)2*.

¿ úftei.....

Vlrlón: .Sor u¡ Oeañrs¡no conf¡¿ble , sficsz y €fcjo.ú, ..coñeilo . nive¡ naoo.al 6 i¡Íffi¡ro|, con P€r.oñal ahamonl. calir@tt y có.nprorñ.1¡ro con valo¡.3
moraler, como 0á.áñ16 d. lá gchomabrlidad domoc.á16 y l. .scuridad cudad¡na'

Mer¡ dc Earad¡





@;X. ló'i.r,i;í.,..^ 'Y1,*
Dirección tinanc,era

Departamento de Control y Seguimiento

F0RMULARt0 DE vERtFtcAct0N vÉTtcos y MOvtLtDAD_ ru."r"r..o

a
U¡0.ñ.¡¡!rlrdia¡o

cado por
Control y Seguimiento

Llc. Arlol R¿mlre¡, Jefe
Departamenlo Control y Seguimiento

lunc¡onár¡0

Referencia: ¡rBmorando Vl\¡AP/DGE/DEl N.26/2022 - Asignación para viaje

Destino Departamsnto dB Presidente Hayes - General Bruguez

Periodo de la com¡s¡ón: 3l d6 mar¿o al 01 de abri¡ del corr¡ente (2 d¡as)

AIIOXOS (R.sotuctón t ntst lo dat tnta¡tot ¡1.6g2022) 0bservaciones

An6¡o lv:

Llquldacior do Vlatl
Pr8sur!es(o)

As¡gnacion d6l 80% cs. 7l¡4:¡O8
Tot6t: 704.¡l0g

cos por Vla,los Nacl olales (Etaborado por.tOpto. d6
Conforme al Anexo 8-03-01 Tabla do Valores
Viát¡cos al Inler¡or, aprobado por e¡ Decrslo N.
6581 2022 parc et qercicio Fiscat 2022

Anero Vlll: Com¡sionam¡snto Laboral S¡n obsorvacion8s_ se adjunta f¡cha de asistencia de
Ia DCTH

a) Copla do la order ds Tr¡b
el Jofo/a do fransaporte

ajo d6lVohlculo utlll¡¿do, auton cado por
Ros. No

65/20 - 
^'r. 

l
b) Tlclot de poajo Sin observacione§

AnE¡o l: Sollcltud d0 Comlslon.mlonto Naclonal Sin obsorvacionss

An6¡o lll: lnformo do Gestlon de frabajos do Comlslo¡amlrnto Sin obs6rvacionss

0bservac¡ón
Ane¡o V¡:

Formularlo ds Rondlclon do Cuentas
do Vlatlcos por botsficlarlo Conlorme

Loy N' 687322 Art. 272 y Loy N'
6511n020 50% 342.244

Conlome Loy I.6873
Att.272

0 0 S¡n observac¡ones

Por slS¡slema do D.cla¡.cton Jurada L.y il. GE73/22
Y l¿ R.soluclón 1,l.65 . An.N" 14 0@@

Rsnd¡ción de cu€ntas por Bonefciarioti
6813122

0

0

N" 6873 - rcic¡o Fiscal2022.

Saldo sin com roba;rtes Gs

0Rend ic¡ón ds cuentas por ol s¡stema ds Dectaracioo Juráda Gs.

fotal presentado por elfunc¡onario Gs. 0

A la Dirección Financ¡era (Dpto. d€ presupuosto) una vez . :bsanadas las observaciones para continuar los tramites de pago

techai_l_n022

Departamenlo Control y Segu¡miento

L¡duv¡na Santacruz

Sin observaciones





@m :¿:',i¿'I"'il.,"-. 'W
Dirección F¡nanciera

Departamento de Control y Seguim¡ento

F0RMULARI0 DE vERtFtcAct0N vtÁftcos y MOvUDAD_ r"¡"r"r..0
Funcionario: Felix Acosta Ramos

Referencia: ¡.4emorando VMAP/DGUDEI N.26/2022 - As¡gnac¡ón para viaje

Deslino: Departamento de Presidente Hayes - General Bruguez

Periodo de la com¡sión: 3'l de maÍzo al 01 de abr¡l del'corr¡ente (2 d¡as)

(Resolu.lód Uln¡tt€ o d.l lat rtor H.65/2022) 0bssrvaciones

Anero lV:

Llquldac¡on de Vlatlcos por Vlajes l,lacl

Asignacion d6l 80% Gs. 704.¿O8

Tot¿¡: 7lN.¡108

onalgs (Etaborado por elDpto. d€
Pr€supu€sto) Conforme al Anexo 8-03-01 Tab¡a de Vators§

V¡áticos al lntorior, aprobado por st Decreto N.
6581n022 parc el Ejarcicio tiscal 2022

Ansro Vlll; Com¡slonam¡snto Laboral Sin obssrvac¡ones_ s6 adjunta f¡cha d6 as¡stenc¡a d6
la DGTH

a) Copla de la 0¡den de Traba.lo dol Vohlculo uü zado, auisnticado por
8l Joro/a dE Transaporte S¡n observaciones

Ros. N"

55/20 - an. 11
b) Tlcket dE peaje Sin observaciones

An6xo l: Solic¡tud ds Comlslonañ¡onto Nac¡onal Sin observac¡ones

Anero lll: lnrormo de Gest¡on do Traba,los de Comlslonamlento

Confor,n. L.y ll'6873
4r..272

fundido con S.ldo sin
0bservación

Ane¡o Vl:

Fomularlo de Rondlclon do Cuentas

do Vlatlcos por bonoliclario Conlormo
L€y N" 687322 Arl. 272 y Ley N'

6511t2020
s0% 352.204 0 Sin observac¡ones

Por.lSlsloña de Doclaraclo¡ Jurada Ley l{" 6873/22
Y la R.soluc¡ón N" 65 . Art.N'l4 50% 352.244 0

Ley N'6873 - Ejercicio Fiscal 2022.

Btu2.
RBndic¡ón de cuentas por Benefcjar¡o 0s.

Saldo s¡n comprobantss Gs.

0

0

R€ndición de cuentas por el sistema de Doclarac¡on Jurada cs. 0

Total presentado por slfunciolario Gs. 0

cado po.
to Contro¡ y Ssguim¡ento

L¡c. Arlol Ramlro¡, Jefe

Departamento Control y Seguimi€nto

U.o.ñ c.¡o d. l.n.r ob..d.c¡on€.

LOE

<r)

\§

A la Dkecc¡ón F¡nanc¡era (opto. do prssupuesto) una voz r rbsanadas las observaciones para continuar los tram¡tes de pago

Fgchai I n022

Departamenlo Control y Segu¡m¡ento

S¡n observacionBs

0





MINISfERIO DEL INTERIOR
OPTO, OE PRESUPUESfO

LIQUIDACIÓN DE VIÁTICOS Y MOVILIDAD - Interior 2022

reh¡ d. Elabo¡¡<iór miércoles, 6 de abrtl de 2022

Acosta Ramos, Felix Fermín 2.644.576c-¡. N.:

c.L N.: 3.176,3

07/ 04/2022 Dias autorizados

Seamos Ciudadanos- Construyen¡lo Convktencia- Seruicios Comunita'ios. Desaftollar lornada dc Seroicio ComuÍitario en el
mara del Prcgrama Seamos Ciudadanos.

M9. Alba Amarilla
Hab¡litado Pagador

2

,om¡l Mrnino Dieio J . l¡ feh¡ | l ttlllr)Gs.

2

TAELA DE ASIGNACIÓN DE VTATICOS AL ¡NTEAIOR

5

Cu en cs.

Total Gs.

UQUIDACIÓN TOTAL DE VIÁTTCO§ Y MOVILIDAD

1.408.816

DESCRIPCIÓN DE LA COMISIÓN

Presupuesto
go

CP. V¡ctoriano Ben¡tez
Ordenador de Gastos Alterno

@

l
Santacruz, Liduvina

O"e*t-.t UOr-t*

w$@-]

r
I

80 9¿

704.408





TETÁPY

INTERIOR

,Wfu.¡ retÁ nexuÁr
! GOBIERNO NACIONAL

ll¡!¡ón 'Soños uñ O.g¿ñisñ¡o del Esládo eñca.gado de lá cÉ¿dóñ y splicáoóñ de políi¡c6 públicas que garantrceñ iá seglndad oudadana y ta gobemáb| dad deñoc¡ática,
contñbuyeñdo át desarollo dd pats y d bieoeslár de ta pobtación con e¡,oque de derechG huro¡os"

Dirección de Enlace lnterinstitucional
Dirección General de Enlaces

Viceministerio de Asuntos Políticos

Lic. Luis Fiorotto, Director Gene rul.-
Dirección General de Enlaces

o DE

De: Abg. Jonathan Wllagran -
Dirección de Enlace Interinsti

A

o

F'echa:

Obieto:

29103/2022-

Pago de Viótico - Anexo I
'ó¡

Me diriio a Usted' y por su digno intermedio a quien corresponda, a los efectos de s¡¡licifar
los trámites administrativos correspondientes para el pago de viático, por el viaje a realizarse en

Ios días jueves 31 de marzo, y viernes 0l de abril del corriente año, en el Dislrito de General José

Marta Bruguez del Dpto, de Presidente Hayes.

Dicha solicitud obedece, a la coordinación de acciones con Instituciones Involucradas al
Programa " seamos Ciudadanos Construyendo convivencia - servicio comunitario', dentro de las

Funciones de la Dirección de Enlace Interinstitucional en el Marco ttel Plan Operativo Anual
2022.

Atenlamente.

Entrad

Fecha

Flr¡na:

)1o
J,o o.)

.{4,,-,,

"ser un orga.¡sño cúfau€. efi@2 y€6d.ít€, ,rdlod&, a ffvd mcioñd c intñácioñal, c6 !6rsoial áttálMre cálñcá.to
ñoralos, cffi gemñte dé rá gobamabit¡d6d deñoüáticá yt. sogridád dud6daña'

y @moloñ€tido con vdoras éticos y

MEMORANDUN - VMAP/ DGE/DEI NO 26 /2022

6e

'¡o
#



MINIS.IIruO DEI INIIRIOK
Dirocc¡ón Gral. d6 Enlacss
E Dlrscdh & trrofl oGo

y Confo¡

E O¡rgcrió.l de pobladón

El Dirpcdón de Ent¿ce
lntsrlnsüludo¡al

El Orucdó.1do E¡h.¿
Ci¡drdaoo y ifu l¡sgoocjal

El DLrcddo Gono¡al J6
Muni¡jprt¡d8de§

E Ohocdón c6¡€ra¡ d€
Gobemadone¡

t2lolqr¡xqto do rcrros potitic

MINISTERIO DEL INTERIOR
MESA DE E},ITRAIiAS

Vice-Ministerio de Asuntos PolÍticos

Enkada

Fecta:..34.. J...9..3 . 1 -L*.....nua:.$': ..

rirma:....S-(*}.....Cr;.ri.v*c...................

¡ TgTÁ REKUAIr CO&EnI{O i{AOONAI

MINISTERIO DEL INIERIC}R

Vlmúnlsbrio de §epúhd hum
.ir Gral. de $€doHL frhr¿& dC bo
:lir. Grá|. de Gabi.€to
l:r. Gr,rl. {,€ Asásorf? Juldict
l.ir. Gral, de ,.dini0islráü& y tinms
)ir. Gral. d6 Enl¿co

f'

Obs.
',/. fa*r4**¡

{"(* j*,1"

VICEMINISTERIO DEASUT{TOS f,üITICOS

Luis Fiorotto
Director General

Direcció¡ General de Enlace
V¡ce M¡nisterio de Asuntos Pollticos

(.,"

lnbrior

ral ,l

1r.

't 1

DIPT'CCIóxru.¡lxo¡n,l
Mcss dc Intr¡d¡

sntrdar,",....á'1'á""""' ""

Fochl: á:1...1.-9.?.1 ¿r Dlo & R<§ot's 1- Pt'a
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Ml.ló¡:'somos !n O96ñlsmo del Eslldo encárgádo de Ia cesción y ápli@dón depdlt¡cs§ püUicás qué9.r6nticent6 segurtdad crud6d.ná y16 gobemabiliddd deñc.át¡ca,
coñtdbuyendo6t désárdio del pats y d btere3t6r de tá pobt6dón, con o¡toquedédde.h6 homs¡os.

Dirección de Enlace lnterinstitucional
Dirección General de Enlaces

Viceministerio de Asuntos Políticos

Anexo I
Solicitud de Comisionamiento Nacional

Dia Mes Año
29 0l 2022

Aloj¡mlerto
(m¡rc¡r con X)N' C.I N" F uncionario/s

si
Firm¡

2.644 s'76 I Fél¡x Acosta
Dirección de

Enlace
Interinstitucional

1. t76.378 Liduvina Santacruz
l)irecció¡ de

Enlace
lnterinstituc¡onal

Misión Olicial (detallar)
ea,nos Ci ud o d o n os-Co tt stru!¿n.l o Cor, rlwn cid - S ¿rr¡cios Co m ¡¡ nita ños

D¿sar¡ollar ,lornada ¡l¿ S.nicio Coñunilario en el ñarco det Progrumo Seamos Chrladanos
s

Identifi c¡ción de Actividad
según POA

" S.arrros Ciad o d a n os-Con srut ¿n d o Co núe¿n c¡a - S ¿rvicio s Co ¡n u nita ño s
-Gcstionar les Coopcraciones ¡n(crinlitucionalcs
- Planific.r lasjomadas de Scrvicio Comunitar¡o
- Acompañ.r la Implcmeítación

oBsERvA( lóN
El beneñcirrio delviatico y €l solicitante asulnen todas
dcrivadas de la prescnte misióñ oficial. dcslinda¡do a
de Adminislración y FiflsnTrs de loda responsabilidad.

las consecuencias administrativas, civil€s y penal€s
la lnsliluc¡ón, ¡l Minisho y a ¡a Direcc¡ón C€¡eral

Depsrtamento y Localidrd Fechas (INICIO-FIN) Dias efectivos

General José María Bruguez

/Presidente Hayes
Regreso:01/04/2022

2 (dos) dlas

Movilidad Público Est¡do O(ros
Transporte 7.oD¡tos

V' B" Responsable de la
Dependencia AboS.Sel

l'ir

Aclar¡ción
lonetñrn Vlllagan
Dltñr

Autorlzf,clón de VhJe Supcrlor
Jerárqulco
Vlcemlnlstro o
Dlrector/r Gener¡1, ¡
ercepclón de lo!
Vlcemlnlstroi,
Dlrecto¡e! Genefrleg
u otrrt árc¡s que
dependrn
dlrect¡mc¡lac del
Mlnistro."

d€
J

\Qe§,
Flrm¡
Sello
Aclar¡clón

\¿,

ooé Arnold G.
AS¿JNIE PdIüÚS

del lnteriff

a\l

Vlllón:'§6r uñ Or9áñl sm conñáb16, 6fcáz y .ñdt,'le, €coñoddo a dvd .áci6d . ¡.leñac¡oná|. 6 p.66d dtrñcnte .Eliñcá& y ómp.oñetido coñ vddes édcos y
m.rl§. coñ g áñte d6l! qobmrb¡ttdád d€nroc.¿tc! y ts !.gútdrd dudád.ná-

Dependencia

I

2

Selldt:. 31103/2022
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MINISTERIO DEt Ii.¡TER¡OR
Dlrección Gral. ds En¡aces
Ú O¡,ec.ión du Mon¡tor"o

y Conlrol

El O¡rscclón d6 Poütadón

RI D¡¡errctó¡ de Entace
lntalnstituciodal

F OllcciOn ¿s E Íace
Clrrd¡da¡p y lt0lüag€rdd

E:l D¡rscdóñ cener¿l do
Municipal¡dEdoo

DB Dil§cdóñ cenorat d€
Gob€msc¡oneg

[:] Vt¡rfirdio da f,ltnh! Pfi.a

FÑfuÉE

: .)b-*uonl/);6á
ht /,-'

,,.,!. ; IINISTERIO DE ASUN]OS PC)

."IJCCIóN GENERAL DE GOEIRNA
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N " 048/2022

"POR L,4 CUAL SE AUTORIZA EN MISION OFICIAL AL INTENOR DEL PAIS
OTORGADOS A FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS, PERMANENTES,
CONTRATADOS O COMISIONADOS QUE PRESTEN SERVICrcS EN LA INSTITUCIÓÑ
Y LAS PERSONAS SIN RELACIÓN DE DEPENDENCA

Asunción, 3l de marzo del 2022.-

vISTo: El pedido de comisionamiento solicitado por el personal de la Institución. pora
viajes al interior del pais, y ----------

CONSIDERANDO: La Ley N" 6.873 «eue aprueba el presupuesro Generar de ra Nación
para el Ejercicio FiscaI 2022« y el Decreto N. 658./ "por la cual se reglamenta la Ley N" 6.g73,
del 4 de enero de 20 )),t, y la Ley N" 6.511 «Que eslablece disposiciones Generales sobre
Otorgamiento de viáticos en la Administración Pública«.-

Que el Decreto N" 5076 "PoR EL cuAL sE REGLAMENTA LA LEy N" 65il/2020" en
su Art. 7" "Los Organismos y Entidades del Estado (OEE) respectivos entregarán los fondosasigandos para la comisión, previa autorización legal de la Maxima Autoridad InstiÍuciohal o por
delegación en quien esta determine... Art 9" .,Las 

asignaciones de pasaje y viaficos otorgados al
personal público y personqs particulares, de conformidad a la Ley y el presente Decreto, deberán
estar sutorizddos por disposición legal emitida por la Máxima autoridad administrativa o por
delegación autorizado de la Institución

Qu", el Decre¡o No 6581/2022 por la cual se reglamenta la Ley N" 6873, del 4 de enero de2022 «Que aprueba el presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2022«y establecelos lineam¡entos para su ejecució,

Que mediante Resolución
General de la Republica actualiza

CGR N" I 16 de fecha 24 de febrero de 2021, la Contraloria
el Procedimiento Administrativo para el registro y control de

Que la Resolución N" 65 /2022 "por ra cuar se regramenta er otorgamiento de viáticos por
viajes al interior y al exterior del país,... para el Ejercicio Fiscal 2022" ___-___-___--___

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales.____-_

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

RESAELVE:

Arl Io Autorizar el comisionamiento solicitado por el personal de la institución con cargo alrubro previsto para el e.fecto en el presupuesto asignado al Ministerio del InteriorEjercicio Fiscal 2022, de acuerdo a lo establecido en el Art. l0 de la Resolución No __" Por la cual se reglamenta el otorg,amiento de viát¡cos por viajes al interior
del país ", a los siguientes funcionarios de la Institución.---

y al exterior
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